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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 190/09. Que con fecha 29 de septiembre de 
2009 se ha dictado acuerdo de inicio del procedimiento de 
desamparo y resolución provisional de desamparo, recaída 
en el expediente referenciado, correspondiente a la menor 
R.N., nacida el día 26.9.2009, hija de Ana M.ª Monteanu, pu-
diendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 15 de octubre de 2009.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación del acto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de octubre de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a don Ma-
riano J. Ráez Baldón del acuerdo de inicio sobre el procedimiento 
de acogimiento familiar simple núm. 373/2009/597-1, al encon-
trarse en paradero desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo 
de inicio del procedimiento de acogimiento familiar simple, de 
fecha 16 de septiembre de 2009, referente al menor P.A.R.M.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración en la resolución que ponga fin 
al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 13 de octubre de 2009.- La Delegada, Carmen
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 15 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de octubre de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a doña 
Antonia Mesa Torrejimeno de la Resolución de Desamparo del 
Expte. núm. 353/2009/435/1, al encontrarse en paradero 
desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en pa-
radero desconocido y no poderse practicar, podrá comparece! 
en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, para la 
notificación del contenido íntegro de la mencionada Resolución 
de Desamparo de fecha 16 de septiembre de 2009, referido al 
Expte. núm. 353/2009/435/1, relativo a la menor A.A.M.

Se especifica que contra la misma podrá interponer oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 15 de octubre de 2009.- La Delegada, Carmen
Álvarez Arazola. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 7 de octubre de 2009, la Instructora del pro-
cedimiento de desamparo en el procedimiento de desamparo 
352-2009-00001140-1, referente al menor A.S.L., acuerda 
conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto al 
padre, por término de diez días hábiles, el procedimiento ins-
truido, a fin de que puedan presentar las alegaciones y docu-
mentos que estimen convenientes.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Francisco David Sánchez Lázaro, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 8 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 31 de julio de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de Desam-
paro 352-2009-00003957-1, referente a los menores O.J.C. y 
C.N.C., acuerda el inicio de un procedimiento de Desamparo y 
la designación de Instructor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Geoffrey George Canon y doña Zoe Rebeca Can-
non, al no haberse podido practicar en el domicilio, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo 


